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D I M . FROYIKCIA DE I M S 
i3}VSS.f!SS0ÍA o n c i A i 

L'Mgo <j(ie loe ü r s e . Alcaldes y 8een -
tarioa roeíbim ;o;i núüiferoa del BOLBTÍN 
qae «srí-esf omían «] di&triiü, d íapoa-
drñn que se &e «{tmplar es til sitio 
•H Bflst^isbro, depile panaaaaearíi i a e -
te el te-ciUi del >.¿rí(¡'.-o cig-disníe. 
• X M Sscrs iariüa ccidarár. do ÜCMOT-
v a í loe BOI-B iwsa íoIoceionadOBorde-
a idsmsnts pa/a su ¿amia ?«r^aAÍi5zi, 
qae deberá Teriflearee c a í a a&c. 

SE PUBLICA LOS L I N E S , HIKRCOLKSíY VIERNES 

• Se auMríbe en \A Contaduría de la Diputac ión proTincial, h cuatro pe
setas cincuenta céntimo» el trimestre, ocho peset»» al eeme&tre y quince 
pe&et&a al aSo, á IOB particulares, pagadas al solicitar la suscripción. Los 
pagos de fuera de la capital ee hnran por libranza del Giro mutuo, admi-
t iándose sc ío aelloa en Ix-s ^lecripciones de tiimeEtTO, y ún icamente por la 
f r « c c t ó a d * p r**i tñ que reenlt». L a s suacrippione!! atrasadae se cobran 
con aumento proporcional. 

' Los AjnntamícntoB ce esta provincia abonarán h suscripción con 
arreglo á lae^caln inserta en circular de la Comis ión provincial, publicada 
en los números de este BOLETÍN de fecha 20 y '¿2 de Diciembre de 1D05. 

L o s Juzgados municipales, s in d is t inc ión, diez pesetas ai año . 
h ú m e r o s sueltos vtiiniicinco cént imos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

L a s disposiciones de las autoridades, üicf-pío I f que 
sean ¿ i n s t a n c i a de parte no pobre, se infcertfcrttn oficial
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente ni ser
vicio nacional que dimane rif la» rr-ísmas; lt> de ínteres 
particular previo el pago adelantado de veinte c é n t i m o s 
de pwtetí. TWT thda. lino* ¿o i n w r c i ó n . 

Los anuncios ¿ que hace referencia la circular de la 
Comis ión provincial, fecha 14 de Diciembre de l!t05, en 
cumplimieoto al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, y c u j a circular ha sido publicada 
en los BOLETINES OFICIALES de 20 y 22 de Diciembre ya 
citado, se abonarán con arreglo á Ja tarifa que en mencio
nados BOLETINES se inserta. 

PÁRTEOFICIÁL -
PresidansiMei Conseju ile Ministros 

\ SS. MM. el REY y su 
Augusta Madre y Real 
Familia (Q. D. G.) coati-
nüati sin novedad en su 
importante salud. 

iGassta Ac} día 18 do Marzo) 

GOBIERNO DE PROVINCIA 

R E E M P L A Z O S 
b i B C Ü L A f t 

En; v i r tud á e lo qus (¡¡apone el ar
ticulo 118 do 1» yigeote le/Ue Reem
plazos, v de ctibfurmidad con lo 

fc.propnest.ó por,l» (¡.omisión - Mixta de 
R e c l u t u m i e o t ó . he ncordodo seña la r 
á ios Ayuntamientos de la provincia,, 
para que pusda tiMiur efijotó ante ía 
caiemiv la revisión prevenida en el 

•cepit'ñlo X I I I . du la' citada l e j , lo¿: 
dias que p.'i ;T. nada uno á continua' 
cién t edetnüoB: ,' 

.. D l t ' l d e Atr i l •' [ 
S. h o g ú n ; Almíi i iZí . 'Berciands del 

Camino, CalzartarOanoiejas, Caatrb-
iñudarra," Castrotierra, Ce», Ceba-
nico, C n b i i M . i i e : Rueda. El Burgo, 
Escobar de Óampon... Galleguillps, 
Gorda l iz í del P;oo, '( írr¡j»l de "Csm-
pos, Joo'ra, Joariila, Valdepolo y V i -
Uamizar. 

Día 3 
b v Vfga do Almanza. Sahelices 

del Río, Siiut-.; Cristina, Vallecil lo, 
Vil lainsrt íu de Don..Sancho,,Viila-
mol , . ViiloiDoratiel. Villssélán, V i -
llaverde de Aicayoé, V i i l a z a i z j , Va
lencia do Don Juan, Algadefe, Ar-
dón, Cnbreros uel Rio, Campazas, 
Campo de Villavidet v Fuentes de 
Catbaj&l. 

D i t i " 
Casti l talé, Castrofuerte, Cimanes 

de la Vega, Corvilloa de loa Oteros, 
CubiUas do los Oteros, Fresno de la 
Vega, SordúLCillo, Gusendos de los 

Oteros, lüogre , Ua tadeóu de los 
O:ero8, Matai)zi , Pojares de los 
Ottros, 8:io M i l h n de ios Caballeros, 
S a ü t i s Martas. T o r i l d i los (iur.mü 
nes, ValdemoM, Volderaa, Valde-
via-.bre .y Vi l l ícé . 

Día 5 
Vnlverae Eanque, Vdlabraz, V i -

Uadetnor de la Vega, Villi,fer, Vi l l a -
hocnate, Vulamandos, V i l i amuñ in , 
Vilián'úéva de las Manzanas, > Vil la-
quejida, L i Biü?zn, Alija de los Me 
iones. Ant igua (Ln), Berciauos del 
P á r a m o , Caserillo d é l a Valduerna y 
Castrocalboo. • 

Día 6 
Bastillo del Paramo, Castrocon-

t r igo . Cebrunos del Rio, Destriaaa, 
Laguna Dalga, L i g u n a de Negri
llos, 'Palaciosae la Vá lduerua , Po
zuelo del Párnnip , Quintar ía del 
Marco. Regueras de Arriba y Sao 
Adrián del Valle. • 

•• ZHs 7 
Pobladura ne Pdlayo Oarcm, Qaia 

tana y Congosto, Riego do lu. Vega, 
Roperuelos del P á r a m o , San Cr i s tó 
bal de la Polaiitere, Santa Eleoa^de 
Jamuz, Santa Mana de la lola, San
ta María de l P á r a m o , Soto de la 
Vega, Urdíales del PAromo y Valde-
fuontes d e l . P á r a m o . ' . 

D í a 9 ' 
San Esteban de Nogales. Sau Pe

dro de.Berciouos, V i l l amon táñ , Villa 
z i l a , Z o t ' s ' de í ' l ' í i ramo, La Veciila, 
Bpbar, CártliCüO.-i, La Ercioa, Matar 
llana y Valdeluifüeros. 

. D ia 10 
La Pola de G o r d ó i , L i Robla, Ro 

diezmo. S inta Colomba de C u r u e ñ o , 
Valdepiélogo, Vakieteja y Vegaque-
mada. 

. tita 16 
, Vegacervora. Armucia , Cuadros, 
Chozas do Abajo, Oozonilla, San 
Andrés del Rabaoedo, Vil laquilam-
bre y Vi l la tanel . 

J ) k 17 
Carrocera. Ciunnes del Tejar, Ga 

rrafe. G r á d e l e , Mr-nsilla de las Mu 
las, Rioseco de Tapia y Villi idungos. 

Día 18 

j ; Ma.-isílla Mayo:, S in tuvonia de l.i 
Valdoucm*, S w g u s , Valdefresno 
Valver ie do: Cdmioo, Vaga ae l a -
fauzones, Vegas del Condado, Vi l l a , 
sabanego y S ju ta María de O t á i s . 

D ia 19 . 

Mur í a s de Paredes, Barrios de. 
Luna , Cabrillanes, Cacapp de la 
Lomba. Lineara, Las O . n a ñ a s . ; P a 
lacios del S i l , Riello, San Emiliano 
y Vil lahlido. :" ' 1 

D í a '¿i 
Soto y Amio, Valdesamario. V e - , 

ganenza, R'BÚO, Acevedo, Boca de 
H u é r g a n o , Bnroo, C i s t i e r n a . C r é m e -
cos, Li l io . Maraña , Oseja do ga-
jambre, Posada de Va|deóD, Kenedo 
-de; Valdetuejar, Reyero y Valde-
r rüéda . ' • '' -

D t a l i 

' - 'Prado, PrionV, S a i a m ó n , Vega-
miau,. ViUufr'aiica del Bierzo, Argan 
ZJ, B.iiboa, Barjus, Berlauga', Ca-
uaboics y Campoouraya. „ ;• 

Dia i ó 
Candió, Carracedelo, :Corullón, 

Fabsro, Paradaséca y Paraczanes: 
Dia 26 

Sancodo, Sobrado,- O j n c í a , T r á -
badelo, Vallo de Finulledó, Vega de 
Vaícarce y Vilindecanes. 

D i t '¿1 
Vega do Espinareda, Ponferrada, 

Alvares, Bambibre, Benuza y Cu
billos. 

£ h 28 
Barrios deSi las , Borrenes, Caba 

ñ a s - R a r a s , Carucedo, Castrillo de 
Cabrera, Castropodame, Congosto, 
E'jcmedo y Folgoso de la Ribera. 

_•_,-;•' D í a 30 
Fresnedo, - I g ü e ñ a , Molinaseca, 

Noceda, P á r a m o del S i l , Priaranza 
del B ie iz j , Puente de Domingo Fló-
rez, San Esteban de Valduezi y To-
reuo. ' 

D t a Y . ' de Mayo 
Astorga, Ranavides, Brazuelo, 

Carrizo, Castrillo dé los Polvozares, 

Hiibpitnl d e O r v g o , Luci l lo , Santa 
Ooiombi de Somozt y S.)iita Mario» 
del Rey. 

Dia 3 

Luycgo, Llamos dé la Ribera. Ma-
giiíí. Quintana del Castillo, Rabanal 
del Camino. San Justo de la Vega, -
Santiago Millos y Truchas. 

Dio. 4 

Turciu , Valderrey, Vt.: de San Lo
renzo, Vil lagaton, Vi l lamegi l , V i - • 
llaobispo, ViTlore|o de Orvigo y V i 
llares de Orv igo . 

D i t 5 
L e ó n . 

León 16 ao Marzo de 1906. 

El Gobernador, 
. 4 I I I o n i o C c m b r a n o 

COMISION MIXTA 
DE. RECLUTAMIENTO DE LEÓN : 

Circular -

Una vez seña lado á c a d a Ayunta
miento el dia en quo íion de compa
recer para el inicio de exenciones . 
ante esta Comisioa. la misma, cree ' 
de so debeKllatnar la a t enc ión de las 
Corporaciones mumcipa íos acerca 
de los particulares siguientes: 

1 ° La revisión t e n d r á loptar en 
el salón destinado al efecto en el 
Palacio de la Diputación provincial , 
y d a n i principio á las diez en pauto 
de cada uno do los días fi|ados. 

2. ° A dicho acto c o n c u r r í a n h s 
personas que expresa el nrt . 118, 
sio'ido citadas on.la formii qun esta
blece el 119, y socorridassegna pre
viene el 121. 

3. ° A l Comisionado que so n o m - . 
bre para presentar los raOMS ante la 
Comisión, se le proveerá do una cer
tificación de todas lar, diligencias 
practicadas para la revisión d»l pre- -
s en t é año , de las cortilic.icianes de 
tolla y reconocimiento, de loa expe
dientes de las excepciones compren-



¡ 4 

didae on el or t . 87 do la loy, y de la 
relación qut previene la Real orden ¿e 
23 de Diciembre último, publicada en 

el BOLETÍN OFICIAL n ú m . 23, corren-
pondiente al miércoles a l aa Febie-
ro p r ó x i m o pasado. 

4.° L i s documentos á que se re 
fiere el anterior particular, cu idará 
el Comisioaado del Ayuntamiento 
de entregarlos en la Secre tar ía de 
la Comisión el día antes al señalarto 

para la reviaióa da las operaciones 
de su Municipio. 

León 18 de Marzo de 1906. 
E l Presidente, 

A n t o n i o C e m b r a n o 
E l Secretario, 

V i c e n t e P r i e t o 

PESAS Y MEDIDAS 
En v i r t ud de lo que dispone el ar 

ticulo 63 del R^plamenfo Tiente, 

la comprobación periódica de pesas, 
medidas é instrumentos de pesar, co
rrespondiente al año actual, tundrá 
lugar en el Ayuntamiento de Murías 
de Paredes, el día 28 de los corrien
tes. 

Lo f icha de la comprobación en los 
demás Ayuntamientos que enmpren-
de el citado partido judicial , se anun
ciará oportunamente por oficio á los 
Sree. Alcaldes ('residentes, los cua
les, recibido el aviso, ha r án saber á 
los comerciantes ó industriales su

jetos á la comprobac ión , a d e m á s del 
día en que f u á de concurrir con sus 
pesas y medidas á la capital del 
Ayuntamiento, IH responsabilidad en 
que incurren los que f . l t eu al c u m 
plimiento del expresado servicio. 

León 17 de Marzo de 1906. 

E l Gobernador, 

A n t o n i o C e m b r a n o 

C A P I T A L D E L E O N 
A I Y O 1 9 0 0 M E S D E F E B B E R O 

Estadística del movimiento natural de la población 
C a n s a s d e l a s def tmelones 

C A U S A S 
Número 

de 
defun-
cionea 

1 
2 
:t 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
l a 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 

32 

33 
3 i 
35 
36 
37 
38 
39 

40 

Fiebre tifoidea (tifo ahdomina') (1) . 
Tifo e x a n t e m á t i c o (l) 
Kiebres intermitsntes y caquexia pa lúd ica (4). 
Viruela ¡ñ) 
Sa rampióu (6) 
Escarlatina (7) 
Coqueluche (8). 
Difteria y crup (9) 
Gnppe (10) 
Cólera as iá t ico ( V i ) • 
Cólera nostras (13) 
Otros enfermedades ep idémicas (•% 11 y 14 a 19) . . 
Tuberculosis pulmonar (¿7) • 
Tuberculosis de las meninges [ ¿ X ) . . . , 
Otras tuberculosis (¿6, n9 á 3 1 ) . 
Sífilis (36) 
Cáncor y otros tumores malignos ( 3 9 á 4 5 ) 
Meningit is simple (61) 
Conges t ión , hemorragia y reblaodenraieutn cerebral (64 y 65) 
Enfermedades o rgán i ca s del corazón (79) . . . . . . . . . . . . . . . . 
Bronquitis agud i (90) 
Bronquitis c rón ica (91) 
Pneumon ía (9¡i) 
Otras enfei medudes del aparato respiratorio (K7a 89,92y 9 4 i I 
Afecciones del estomago (menos cáncer ) (103, 1 0 4 ) . . . . . . . . 
Diarrea"? enteritis (ios oüos 'y más) (106) • • • • • • • 

¡ Diiirrea y enteritis (menoresde dos afios) ( ! 0 ó ) . . . . . . . . . . . 
Heroia», ' obstrucciones intestinales ( 1 0 8 ) . . . . . . . . . . . . . . . . 
Cirrosis del h ígado (112). . . . . . . . i . . . . . 
Nefritis v mal de Br igh t (119 y 1 2 0 ) . . : . . . . . 
Otras eifermedcdes de los n i í onos .de lá v e j i g i . y de sus anexos 

(121, 122 y 123) 
Tumores no cancerosos y otras enfermedades' de los ó r g a n o s 

geoitaliis do lu mujer '(127. a V i l ) . . . . . . . . . . . . . : 
Septicemia puerperal, fiebre, peritonitis, tf-bitis puerperal ( i37) 
Otros accidentes puerperales (134 135. I3f; y 138 a U i ) . . . . 
Debilidad congenita y .vicios de conformación. (150 y 151).. 
Debilidad.senil ( 1 5 4 ) ' . ' . . : : ' . . . ; . v . v . . ' . 
Suicidios (155 a 163). 
Muertos violoutas ' . ( l6t A 1 7 6 ) . . . . . . . . . . . . . . ; . . . . . . . . . . . . . 
Otras enfermedades (20 á 2;>. 35. B7. 38. 46 A 60. «2, 63, 66 i 

78. 80 á 86. 100 á i02, 107, 109 ú 111, 113 i 118, 121 ¿ 1 2 6 
133, 142 á 149, 152 y 153. 

Enfermedades desconocidas p inal.definidas(177 á l 7 S > ) . . . . . 

T o l a L . 56 

C A P I T A L D E L E O N 
A l i o l e o e M E S O E F E I t R E R O 

Estadística del movimiento natural de la población. 
Población . . 16.295 

NÚMERO DE HECHOS. 

Absoluto.. 
Nncimientrs < " . . . . ! 55 
Defurciones W . . . . I 56 
Matrimonios 1 21 

/ í Natalidsd O . 
'l><irl.OOOhitbllanleii} Mortalidad <*> 

I Nupcial dad . . 

3.38 
3.44 
1,29 

Vivo». Varones. . . 
Hembrss 

34 

NÚMERO DE NACIDOS*( 

L e g í t i m o s . . . 
I l eg i t im i s;.. 
E x p t B i t o s . . . 

Total . 

39 
2 

;14 

55 

Leg i t imo? . . . 
I l eg í t imos^ . . 
E x p ó s i t o s . . . 

. .Tutai . 

Varones, 
dembras 

27 
29 

NÚMERO DE I'ALLF-
01 DOS (5) 

Menores de 5 afios. 
De 5 v mas a ñ o s ^ . 

22 
3 ( 

En Hospitales y casi s de s a l u d . . 
Bu otros Establecimientos bei éficúgi. 

T . w l . 

10 
5. 

;15;. 

León V¿ de Marzo de 1906.—El Jefd de Esladistica, Domingo S o i r t z . 

León 12 de Marzu de 1906.—Ki Jufede EstaaistiCb, Domingo S u á r e z . 

No se incluyen los nacidos.muertos. v : 
Son nacidos muertos los qúe nacen ya muertos r los que viven menos de 21 horas.' 

: (2) No se incluyen las defunciones de loa nacidos muertoa. 
(3) Este coeficiente se. refiere á los nacidos vivos. <. ~ . 
(1) Tambicn se ha prescindido de los nacidos muertospara calcular esta relácidn.' . 
(5) No se incluyen los nacidos muertos. ^ 

P R E S I D E N C I A 
DE I A 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
DE V A L L A D O L I D 

• l l r o u l a r 
El Excmo. Sr. Ministro de Gracia 

y Justicia, en Real orden de 28 de 
Febrero ül t i ron, me dice lo siguiente: 

tHabiendo acudido á este Ministe
rio el M. R. Arzobispo de esa Dióce 
sis, manifastaodo' las dificultades 
cor, que suele tropezar el Dalegado 
de Capellanías para llenar debida
mente sn cometido, por negarse a l 
gunos Jueces de primera i'nstsccia 

á f ic i l i lar le los datos y noticias ue 
cosarios p ira instruir los e x p a d í e u -
tes sobre Cipellauias y demSs fon-
daciones pi.id.yias á que se refiere la 
lev convenio de 24 de Junio de 
1867; . 

3. M. el ttey (Q D. G.) ha t en i 
do á bien disponer se recuerde á di 
chos funcionarios la' obl igación en 
que es t án de c u n p l i r las disposicio
nes acordadas en general, y espe
cialmente s i les llama la a tenc ión 
acerca de lo que preceptúa el ar t icu 
lo 4.° de la Ins t rucc ión de 25 de JU
DÍO de 1867, dictada para lleva; á 
efecto la referida l ey -conven io .» 

Lo que pongo en conocimiento de 

V. 8. para su :iébtilo cumplimienio 
y efectos consiguientos, debiendo 
comunicarme e! quedar enterado de 
la presente. 
• Dios guarde á V. S. muchos años . 
Valladoiid 12 de Marzo de 1906.—. 
Ambrosio Tapia... 

Sr. Juez de primera instancia de... . . 

S E O K E T A R U DE LA A U D I E N C I A 
DB VALLADOLID 

Anuncio 

Debiendo celebrarse en los quince 
primeros J i i e dél mes de Mayo pró 

xi tno veniuero los exf.menes de aa". 
pirantes á las plazas ríe Secretarin8 
y suplentes de los Juzgadco m u n i 
cipales con snjec.ón. á lu establecí • 
do en «I reglamento de 10 .de , A b r i l 
de 1871, d o b o ' á i los-sspirantes d i 
r i g i r sus solicitudes al I .mo. Sr. Pre-. 
sideute de esta. Audiencia, y presen • 
tarlas eu la Secretaria de gobierno 
dentro de los ú timos veinte dias del , 
mes do A b r i l ven id»ro . 

Lo que de orden de dicho i lus t r i -
simo eeüor so anuncia para conoci
miento de todos aquellos á quienes 
puede interesur. 

Valladolid 12 de Marzo de 1906.— 
Eduardo Callejo. 

m 



D E L E G A C I O N D E H A C I E N D A D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 
IMPUESTOS MINEROS PRIMER TRIMESTRE DE I90B 

Fijación previu Uo cantiduJen quo han de satisfacer los dueños ó explotadores d* las minas que á con t inuac ión se detallan, por el 8 por 100 del pro
ducto bruto de los minerales ex t ra ídos en el primer trimestre de 1906, con a r reg lo* lo dispuesto en el ort . 3.° de la ley de 28 de M-iríso da 1900 

Número 
da la 

carpeta 

934 
1.Í.22 
1.410 

-1.467 j -
59 

908 
188 
203 

Número 
del 

expediente 

1.607 
3.370 
3.28b 

1.867 y 
3.069 

1.281 
00 

2.089 

Nombre de las minas 

Bieti venida. 
Florioa 
For tuna to . . 

Olvido y Solía. 
Porvenir 
Profuoda 
Providencia . . . 

Clase 
de 

mineral 

Cobre 
Ant imonio . . 
Hierro 

Plomo . 
Z i n c . . . . 
•Jobre.. 
I d e m . . . 

Término municipal donde radican 

Valdeteja 
Maraña 
L a Pola de Gordon. 

Benuza 
Beca de H u é r g a n o . 
C á r m e n e s . . 
Idem 

Nombre de los dueSos ó explotadores 

D. Vicente Sierra 
Sr. Arifio y Comp." 
D. Fortunato F e r n á n d e z . , 

D. Sanen Arias 
* Benito Gooz&lez 

Herederos de D. Ruperto Sauz . 
O Ju l ián Pelnyo 

To t n l . 

Cantidad 
lijada 

Vclc l iu 

200 
200 
150 

300 
300 
300 
300 

1.750 

NOTA. La fijación previa que antecede, q u e d a r á nula para los que presenten relaciones de productos, aunque sean negativas, (párrafo 2 ° , regla 1. 
art. 35 del Reglamenta de 28 de Mirzo de 1900,) y será subsistente para los qne falten 4 este requisito. 

Lo que se nace público en esto periódico oficial para conocimiento de los interesados. 
León 15 de Marzo de 1906.—El Administrador de Hacienda, Juan Montero y Daza. 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA 
BE LA PROVINCIA DE IBÓN 

C o n t r i b u c i ó n u r b a n a 

Circular 
Por disposición de la Dirección 

-general de Contribuciones, Impues
tos y Rentas, se da comienzo nue 

*vamente á los trabajos de formación 

del Registro fiscal de edificios y so
lares de esta espita); y con este mo
t ivo esta Adui inis t ración estima de 
su deber llamar de nuevo la aten 
cióo de los señores propietarios de 
fincas urbanas y solares del t é r m i n o 
municipal de esta capital , sobre lo 
que dispoae el art. 24 de la ley de 
Presupuestos de 31 de Diciembre de 
1905, la Real orden de 29 de Enero 

ú l t imo , asi como la circular de esta 
Adminis t rac ión de 17 de Febrero si 

f uiente, por las que pueden hasta 
o de este mes h'.<cer la dec larac ión 

de la verdadera riqueza coutr ibut iva 
que posean, moditicando la qne h u 
biesen presentado, caso de haber 
padecido error, quedando de este 
modo libres de responsabilidad, por
que en otro caso, y una vez u l t ima 

dos los trabajos del citado registro 
fiscal, se h4 de proceder á la com-
probsc ió i de las declaraciones, so 
friendo los contribuyentes morosos 
los perjuicios consiguientes á la 
ocu l tac ión de la verdadera riqueza 
cont r ibu t iva . 

León 16 de Marssn de 1906.—El 
Administrador de Hacienda, Juan 
Montero y Daza. 
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ciób afectes á las mismas y sus domicilios, asi como cuando 
-cesen en sus destinos temporal ó definitivamente. 

A r t . 29 Los Inspectores g u a r d a r á n secreto respecto á los 
procedimientos industriales de que lleguen á tener conoci
miento cou ccaaión del ejercicio de sus funciones, 

La iiifraccióii de este deber h a r á incur r i r á los Inspectores 
en las sanciones contenidas en los articules H78 á 380 del Có
digo penal, sin perjuicio de la responsabilidad que además 
contraigan, con arreglo ó los articuios 134 y 135 de 1» ley de 
Propiedad industrial de 16 de Mayo de 1902, por usurpac ión 
de'pateotes. , . , 

A r t 30. Como tmeionarios de ca r ác t e r administrat ivo, 
'deberán presentarse en las 'localidades dondo residan é ins-
peccioaen al Alcalde y Gobernador c i v i l i si lo hubiere, y re
clamar de ellos cuantos auxilios necesiten en el ctesempeüo 
de su cargo, exhibiendo al efecto el documento que acredita 
su identidad ' . 

A r t . 31 . Podró reclamar el Inspector de la Junta prov in
cial el auxilio del Vocal t écn ico (Médico , ó higienista) para 
inspecciones relativas á las condiciones -dé salubridad ó h i 
giene, y tombiüa el del Subdelegado de Medicina. . . 

Los gastes de vinje y dietas de estbs auxiliares, iguales á 
las del Ir.spentor. se abona rán por el Ib'stituto. 

A r t . 32. Los Inspectores, durante sos excursiones de ics-
pección, so pondrán en relación, a d e m á s de las Autoridades 
civiles y locales, con sus Secretarios, Autoridades judiciales 
y Asociaciones obreras de sus demarcaciones ., 

A r t . 33. Todas las Autoridades civiles ó militares y los 
jefes de oficinas generales, provinciales ó municipales, e s t á n 
obligados á suministrar á la Inspección cuantos datos y ante
cedentes reclame y puedan contr ibuir s i mejor d e s e m p e ñ o de 
su cometido, prestando ¿ sus individuos el apoyo, concurso, 
auxilio y protección que necesiten en el ejercicio de su 
corgn. 

Si estos auxilios no fuesen lo suficientemente eficaces que 
demanda el servicio públ ico, lo pondrán en conocimiento del 
Inst i tuto á los efectos oportunos. 

A r t . 34. Los Gobernadores y Alcsides facil i tarán al per
sonal de la Inspección relacióu detallada de las industrias y 
comercios que existen en su ju r i sd icc ión . 
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Ins t i tu to , en todas las industrias objeto de la inspecc ión de' 
trabajo, en lo relativo á previsión de accidentes, procediendo 
en la forma ordenada por las leyes v reglamentos vigentes. 

A r t . 17. De igual manera, por lo que se relaciona ai ar
t í cu lo 3." y en los casos expresados en\e l anterior, debe rán 
comprobar: 

1.* Que no trabaje n i n g ú n menor de diez siños (art. 1.* 
de la ley). - - - ;' , 

2 ° . Si los n iños de ambos sexos mayores de diez y meno
res de catorce a ñ o s trabajan las horas marcadas en los ar
t ícu los S. 'y 3.* de la ley y 6.* del Reglamento nara su e|ecu-
c ión , si se respeta la prohib ic ión del trubajo nor.lurno y su 
r e g l a m e n t a c i ó n , s e g ú n los casos, como establece el a i t . 4." 
de aquella y 6.°, 7." y 8.° de é s t e . 

3 * Si se emplea a los menores de diez y seis a ñ o s en.los 
trabajos prohibidos por los a r t í cu los b.° y '6." de la ley y 9.* 
y 10 del Reglamento. 

4. " Si se observa' la protíibición del trabsjo en domingos 
y dios festivos (art. 6 . ' de la loy) ; si se cumple lo dispuesto 
en su art. 8." y. 11, 12; 13. 14 y 16del R?g amento, respecto 
á ins t rucc ión priinaria:y religiosa de les meoores de Catorce 
años , , podiendo < x i g i r las papeletas de asistencin de . los .n iños 
á lá escuela (art. 36 del Reglamento). 

5. " Si se observajlo dispuesto en el art. 9.° do la ley res
pecto i las mujeres después de su alumbramiento y en la lac • 

, tancia de sus hijos, asi como los 17, 18 y 19 del Reglamento, 
relativos á este ¿ s u n t o . 

6. " Si los n iños , jóvenes y mujeres que trabt.jao acredi
taron, con el correspondiente certificado, estar vacunados y 
no padecer ninguna e i f e r m e d á d contagiosa (art. 10 de la ley) . 

7. " Si los menores de edad admitidos al'trab-.jo r e ú n e n y 
acreditan los extremos que determina el art. 16 del Regla
mento. 

8. ' Si en los alejamientos de los obreros, en caso de de
pender de alguna manera de los patronos, existe separac ión 
completa entre las personas de diferente sexo que no perte 
nezcao á la misma familia (ar t . I I de la ley), 

9 ° Si existen en lugar visible de los tál lures las disposi
ciones de la tan nombrada ley de 13 de Marzo de 1900, Regla
mento para su e jecución y d e m á s q u é so vayan publicando, 
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A Y U N T A M I E N T O S 

A Ic/tldia eoiistiíucioml de 
Sania Cristina de Valmadrigal 
Se híiUnti expuestas al público ea 

esta Secretaria por quince dias. las 
cueotae municipales df1! año 1905, 
para que lus VHCIUOS puodan exa-
roiccrlus. 

Santa Crietina de Valmadrigal á 
12 de Marzo tie I90(i .—El Alcalde, 
Pascasio González. 

Alcaldía conitüucional de 

Confeccionadas la» cuentas m u 
nicipales de esto Ayuntamiento en-
rcespoiidiectes al ejerciciode 1805, 
quedan expuestas al públ ico en est i 
Secretaria municipal durante el pla
zo de quince di ts ; dentro del cual 

fiueden ser examinadas por todos 
os contribuyentes que lo estimen 

procedente. 
V e g a m i á n 11 do Marzo ,le 190ó.— 

El Alcalde; Ignacio L 'ébana . 

Alcaldía constitucional de 
Titnia 

No habiendo comparecido al acto 
de la clftSiiicfción y declaración de 
soldados, celebrado el diu 4 del ac
tua l , los mozos procedentes de re
visión, Ignacio Alvarez Blnnco, na-
tural de Gavilanes, hijo de Silvestre 
V Lucia , re í reemplazo de 1904; 
Fraucisco Pérez Fe rnández , de A r -
mellada, de Venancio y Tomasa, 

de 1904, é Isidro Magaz Lastra, de 
Armellada, de Antonio y Máxima , 
de 1903, exceptuados los dos p r i 
meros con arreglo al caso 1.° del 
art 87, y e úl t imo con arreglo al 
2.° del 83 de la v igunte ley de Quin
tas, se les ci ta de comparecencia en 
estas consistoriales durante el co
rriente mes, al efecto indicado. En 
caso contrario, ó el de no hacer uso 
del derecha qua les concede el p á 
rrafo 8.° del art. 95, se les dec la ra rá 
¡ocursos en el ¡05 de la expresa 
da ley. 

l u r c i a 11 de Marzo de 1906.—El 
Alcalde, Isidro 1 é rez . 

Se hallan tormioadas y expues
tas ul públ ico las cuentas municipa
les eorreepMütüantes al aSo ú l t i m o 
de 190b, i) t i a do que puedan exa
minarles los vecinos que lo deseen 
en el pUzo ríe quince alas, en la Se
cretaria del Avontamiento; pasado 
el cual se r e u i t i r á u á la sección co 
rrespondierto. 

T u r c U 14 d.: Marzo de 1906.—El 
Alcalde, Isidro P é r e z . 

Alcttld-, t constitucional dt 
Viltabrai 

Cóof-c.cionnlas las cuentas de Or
denación y Depositaría de los fondos 
muoicipales de este Ayuntamiento, 
corro^poiKlicte^t al e j e r c i c i o de 
1905, y las el Pósito del mismo a ñ o , 
se hallan eximestas al públ ico en la 
Secretaria d.' estJ Ayuntamiento 
por tércomo de quince y treinta 

dias respectivamente, con el objeto 
de que puedan examinarlas los ve 
cinos que lo tengan por convenien
te y hacer las reclamnciones que 
estimen oportuuas dentro de dicho 
plazo; pues transcurrido no se rán 
atendidas las que se presenten. 

Villabraz 10 de Marzo de 1908.— 
El Alcalde, Vicente Merino. 

Alcaldía constitucional de 

Peraniants 

Las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento , rendidas porlos res
pectivos cueotadautes, correspon
dientes al a ñ o de 1905, se hallan 
terminadas y expuestas ul público 
por t é r m i n o de quince días en esta 
Secretaria, á fin de oir las redama
ciones que se produzcan. 

Peraozanes 11 de Mjrzo de 1906. 
— E l Alcalde, Domiugo Ramón. 

A N U N C I O S O F I O t A L E S 

Don Esteban Matauzu Pérez , primer 
Teniente del Kegimieuto de l u -

.:fanteria de Burgos, u ú m . 36, y 
Juez instructor uombra'io por el 
Sr. Coronel del mismo, para ins-

' t r u i r expediente por f Uta de c o ñ -
ceo t r ac ión . contra el recluta de 
la Caja de León, destinado al ex
presado Cuerpo, Antonio Fino A l 
varez. 
Por la presento requisitoria c i to , 

llamo y emplazo al mencionada i n 
dividuo, hi jo de J o t é y de Faustino, 

natural de Valdeteja. A y u n t - m ento 
de í d e m . Juzgado de primera ins
tancia de La Vecillu, provincia de 
León, nació en 17 de Enero de 1884, 
de oficio jornalero, de estado solté- , 
ro, do estalura l.üEO metros, del 
reemplazo de 1904; no se consignan 
sus sofi's personales por co constar 
cu su filiación, para que en el t é r 
mino preciso de treinta d ías , conta
dos desde el siguiente & la inserción 
de la proseóte en el BUJ.ETÍN OFICIAL. 
de la provincia de León, comparez
ca ante este Juzgado, sito en el 
cuartel del Oíd, á responder de los 
cargos que le resultan; lu jo aperci
bimiento, de que si no comparece, 
será declarado rebelde, parándole-
los peijuidios á que hubiere lugar.. 

Por tanto, en nombre de S. M . el 
Rey (Q. D. (5.), exhorto y requiero 
á todas las autoridades, tanto c i v i 
les como militares y del orden j u d i 
cial , precedan a la busca del misma 
y caso de ser habido, le conduzcan 
con las segmidades convenientes á 
este Juzgado y á mi oisposición, 
por tenerlo asi acordado eu ni i igen-
cia de este día . 

Dada eu L»ón i 5 de Marzo de 
1906.—Esteban Matanzo.— Por su 
mandato: El Sargento Secretario, 
Celedonio Negr i l lo . 

LEÓN: 1906 

Imp. de la Dinataciiin provincial. 
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asi nomo los r e g l a m e o í o e particulares de la industria y de 
orden interior del establecimiento, de los cuales deben exis
t i r las copias que detalla el art . 17 de la ley. 

10. Si las condiciones de higiene y salubr;'iad son las 
convenientes (articules 35 y 36 de¡ RéglameptV;):, , 

11. . Si f é . cumplo lo dispuesto en él Kea|_di¡ori'to de.36'.¿te ' 
. Junio no 1902, respecto t i m á x i m o do hf jófncidu de t rabajó ' 

para lasVpersonas~que son objeto: de la leyóle i» 'de Marzo 
de. 1900, s é g ú u disponen1 sus a r t ícu los l .° . ,2." y 3.° 

Ár t . 18. ' En forma aná loga á lá prescrita en loa ar t fc i los : 
anteriores c u m p l i m e n t a r á n , eo cuanto se refiera á la iospec- . 
c o n dol trt bajo, las leyes, reglamentos..y. disposiciones que 
se dicten ó hayon dictado, dándoseles para ello instrucciones 
por la Inspección central. . 

A r t . 19. En el ejercicio dé sus funciones observarán la 
mayor cortesía con los patronos, industriales; etc., recordáh 
doles cuando sea necesario los deberes que l.-s i >:pooen las 
leyes y reglatnantos tutelares del obrero, ai' i v iodo sus ra
zones con los textos de dichas leyes. 

A r t . 20. Eo cuanto se relacione á las ce . ,'<fi¡onos de se
gundad eu el trabajo y á las de higiene, el I . ' :or sn l i m i 
t a rá á señalar al patrono las faltas que observe con arreglo i 
lo legislado, sin hacer indicaciones respect. al meido de re
mediarlas n i sobre las disposiciones de detaürt p ra la'segu-
ridad é higiene que h a b r á de adoptar para estar de acuerdo 
con la ley. 

A l patrono incumbe tomar por si esas disposiciones, va-
. l iéndose do su personal t écn ico . 
> A r t . 21 . La misión de los Inspectores d- p tecer un ca
rác ter preventivo, tanto como represivo. L eii isiación so 
dirige a proteger al obrero, .pero sin causar vcjvcianes i la 
industria, y los Inspectores habrán de inspirarse on este con
cepto, sin desposarse de la autoridad que es aneja é indis-
penstble al cumplimiento de sus deberes. 

En sus vis tas e scucha rán las quejas y reclamncienes que 
por todos se lea hagan, haciéndoles compre .der el espí r i tu 
de las leyes v reglamentos. 

A r t . 22. Se prohibe á los Inspectores aceptar la hospitali
dad que les sea ofrecida por los industriales ó comerciantes 

sujetos & eu vigi lancia , ni aceptar de és tos regalos de n i n g U r 
na clase.. . . . 

A r t . 23. Para .e jércer su misióa en lo referente á e spec í . 
t ácü los públicos, el Inspector podrá entrar en todos los lo. 
cales y dependencias, pero sin ocupar ni exigi r que se ponga, 
á su disposición ninguna, localidad/reservada al p ú b l i c o . . 
"' A r t : ,24. (Los.Inspectores e s t a ráa ;ob l igados á recoger, en. v 
el ejercicio d é sus fuccionéSj-cuántos datos estadisticus pue
dan procurarse para.el couveniontn estadio de las condicio-. 
nes ¿3 ejecución do las loyesiprotectoras del trabajo y su.per-
fecconamiento; bien entendido, que" estos datos no'hiin de.'.' 
solicitarlos como favor del í ihdús t r ia l , ni su adquis ic ión .huí,.-, 
de distraerles de su principal cometido; l a ' i n s p e c c i ó b . . . . . , j 

A r t . 25.*'; 'Lcs r lú spec to re s ' regionales y provinciales ten
drán archivado con el debido orden para transmitirlo á sus 
sucesorer:• .- ' " . •" 

a) Colección de.leyes y reglamentos. ,̂  
l ) Oircúlaree é instruccioDes pn-cedeates del f i i s t i tu to! 
e) Relacióu completa ¿ e los,establecimientos indus t r ia lós • 

de su demarcac ión , dedicando. A cada uno de ellos una hoja 
separada con todas sus noticias y .detalles. -

t l j Legajos de todos, los. expedientes <S que don lugar las. 
visitas de Inspecc ión . 

ej Impresos necesarios al servició, que'los serán remitidos, 
por el Ins t i tu to . ' . , • . : 

f) -'OoleiicióD del J h M k i s l J n t U M » . 
g) Relación de los miembros de las Juntas locales y pro-, 

yiucales de su demarcac ión y variaciones que ocurran en 
este personal. -

Ar t . 26.' El Inst i tuto de Reformas Sociales proveerá á cada 
uno de los ftincipnarios de la íuspeccióu de un cert i f icaio ó 
documento que ac red i t e . es tán en el ejercicio de su cargo, i n - -, 
dicando la domaresc ióo que corresponda; este d o c u m e n t ó se. -
recogerá y anulará al cesar en el c r g o . . -

A,r:. 27. El certificado ó documento de identidad es i ece-
Bario para justificar la calidad del Inspector y dar legalidad 
á sus actos. 

A r t . 28, Se pub ' í co r in en los Boletines Oficiales de las pro
vincias los nombramientos de los funcionarios de ¡a Inspec--


